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	 1.	 INTRODUCCIÓN

La migración femenina en la actualidad tiene un gran peso en el número global 
de personas migrantes, así, el Observatorio Permanente de la Inmigración, en relación 
con los datos del Instituto Nacional de Estadística, que cifra en 5.800.468 el total de 
población extranjera residente en España a fecha del 31 de diciembre de 2020, deter-
mina que el 48% son mujeres (Ministerio del Interior, 2022). Es por ello esencial que 
los estudios relativos a los movimientos migratorios incorporen una perspectiva femi-
nista interseccional, que tenga en cuenta las distintas dimensiones de opresión en las 
que pueden encontrarse las mujeres (Lugones, 2005; Collins, 2019).

Los estudios relativos a la migración femenina subrayan la importancia de la mi-
gración femenina laboral, que se traslada para la búsqueda de un empleo y se convierte 
en el motor económico de su familia en origen (Oso, 2018; El Mouali, 2021; Gorfin-
kiel y Martínez-Buján, 2018). Sin embargo, su incorporación al mercado laboral no se 
realiza en condiciones de igualdad, debido a que:
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En España, la presencia de población inmigrante ha crecido en gran medida en los 
últimos años, en parte, debido a la demanda de puestos de trabajo poco reconocidos 
y de escaso prestigio dirigidos a ese colectivo que, además, tiene poca capacidad de 
negociación sobre sus condiciones laborales. (Cárdenas-Rodríguez et al., 2008: 10)

La mayor parte de las mujeres migrantes ocupan los puestos de trabajo que con-
centran las condiciones laborales más precarias, especialmente la agricultura y los sec-
tores centrados en los cuidados (El Mouali, 2021; Gorfinkiel y Martínez-Buján, 2018). 
Oso y Parella (2012) exponen como España en los últimos años ha realizado esfuerzos 
por incorporar a las mujeres migrantes al sector de la agricultura por medio de conve-
nios bilaterales.

El caso en el que se centra la presente investigación es una de estas estrategias, que 
cada año moviliza a casi 20.000 mujeres migrantes procedentes de Marruecos, para 
trabajar en la explotación agrícola de frutos rojos de la provincia de Huelva (La Van-
guardia, 2018). En esta provincia se desarrolla el cultivo de frutos rojos mediante una 
explotación intensiva, desde enero a junio de cada año. Las frutas se destinan mayori-
tariamente a la exportación europea y asiática, siendo la primera potencia exportadora 
de Europa y segunda del mundo (Echajri, 2021).

Para cubrir la mano de obra de esta explotación agrícola se pone en marcha un 
contingente de contratación en origen, que selecciona a las mujeres que acudirán al 
país, en base a un Convenio Bilateral relativo a la mano de obra que se denomina de 
la siguiente manera: Aplicación Provisional del Acuerdo sobre mano de obra entre el 
Reino de España y el Reino de Marruecos, hecho en Madrid el 25 de julio de 2001. 
Este Convenio expresa la necesidad de que se respeten los derechos de las personas 
contratadas de origen marroquí, de la misma forma que se respetan los derechos de 
las personas españolas, se aplica el mismo ordenamiento jurídico de carácter laboral 
(Aplicación Provisional del Acuerdo sobre mano de obra entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos, hecho en Madrid el 25 de julio de 2001). 

Para el desarrollo del contingente, se aprueba anualmente una Orden, denominada 
como “ORDEN GECCO”, que detalla los elementos del proceso de contratación 
(Orden ISM/1485/2021, de 24 de diciembre, por la que se regula la gestión colectiva 
de contrataciones en origen para 2022, 2021, p.4). Sin embargo, no se recoge nada en 
relación con el perfil de las trabajadoras, a pesar de que el Informe realizado por la Aso-
ciación Womens Link WorldWide, detalla que, en el marco del programa Aeneas, las 
organizaciones agrarias onubenses y las autoridades marroquíes establecieron que los 
contratos se destinarían exclusivamente a mujeres casadas o viudas con hijos menores 
de 14 años a su cargo, y que no tuvieran más de 45 años de edad, criterios que se han 
mantenido vigentes hasta la actualidad (Womens Link WorldWide, 2019)

Podemos observar que, por encima de cualquier criterio relativo a experiencias 
previas en el sector, estudios sobre la materia u otro criterio objetivo, se construye el 
perfil en base a criterios subjetivos y discriminatorios. Estos criterios tienen por obje-
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tivo garantizar el retorno de las trabajadoras a su país de origen. Otros Informes ya han 
señalado que la contratación basada en estereotipos sexistas no está permitido en nues-
tro ordenamiento jurídico (Womens Link WorldWide, 2019; El Mauid, 2021; Echajri, 
2021). A este respecto, se encuentra el Artículo 14 de la Constitución Española que 
consagra el principio de igualdad y más específicamente, el art. 35.2 del Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Empleo (LE), señala que “se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a 
uno de los sexos, salvo que se trate de un requisito profesional esencial y determinante 
de la actividad a desarrollar” (Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo, 2015).

En el presente estudio vamos a dar un paso más allá, profundizando en las con-
secuencias que tiene la construcción de dicho perfil en las mujeres marroquíes y las 
barreras que esto les ocasiona en el desempeño de su trabajo. El trabajo se realiza en 
base a una aproximación etnográfica en terreno, que tiene por objetivo principal co-
nocer los testimonios de las mujeres migrantes marroquíes que trabajan en el campo. 
Se busca incluir variables que no son tenidas en cuenta en la construcción de los con-
tingentes en origen, pero que pueden ser esenciales para evitar secuelas psicológicas en 
las trabajadoras, y evitar el mantenimiento de estructuras patriarcales en el contingente 
de contratación en origen (Figueroa, 2018).

	 2.	 HIPÓTESIS

La problemática de la presente investigación se centra en los procesos de contrata-
ción de mujeres de Marruecos, que se están llevando a cabo anualmente en la provin-
cia de Huelva, para la explotación agrícola. 

La hipótesis que nos planteamos es que la construcción de un perfil de contrata-
ción centrado en una serie de vulnerabilidades que den garantías sobre su retorno al 
país de origen tiene unas consecuencias negativas para las mujeres migrantes, que les 
causa un gran daño psicológico.

El objetivo de investigación es describir cuales son las barreras a las que se enfren-
tan las mujeres marroquíes en el desempeño del trabajo, en relación con los perfiles de 
contratación que buscan las empresas en origen.

	 3.	 METODOLOGÍA

3.1.	 Aproximación etnográfica feminista

Partimos de una epistemología feminista, que defiende la mirada del punto de vis-
ta de Harding (2002) y por ello, es esencial comprender desde donde parte la presente 
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investigación y quienes son los testimonios que construyen la misma. En esta línea, 
es importante profundizar en la importancia de recoger voces “subalternas”, que no 
suelen ser escuchadas cuando se tratan los problemas migratorios en términos globales 
(Spivak, 2003). Por ello, el eje principal del estudio será recoger sus testimonios, desde 
una perspectiva interseccional (Collins, 2019; Lugones, 2005; Magliano, 2015).

Así pues, hemos desarrollado el método etnográfico, aquel que, de la mano del 
trabajo de campo, intenta describir, traducir, explicar e interpretar las construcciones 
sociales y culturales de los diferentes grupos a través de sus manifestaciones y produc-
tos materiales así como las intenciones y valores que los sustentan (Strauss y Corbin, 
1995). Entendemos que, debido a la complejidad del contexto, es esencial el “potencial 
heurístico de la interpretación etnográfica para reconstruir las conexiones inesperadas 
entre realidades culturales distantes en un mundo unificado espacial y temporalmente” 
(Cruces, 2003: 54).

3.2.	 El proceso de recogida y tratamiento de la información

En primer lugar, se comienza conociendo cuatro historias de vida en un Centro 
de Ayuda Humanitaria de Sevilla, durante el periodo 2020-2022. Durante este tiempo 
acuden tres mujeres marroquíes que han trabajado el año anterior en los campos de 
Huelva, embarazadas, y que, tras dar a luz, se encuentran sin recursos y son derivadas 
a dicho centro. Las tres estuvieron en el centro durante 12 meses, tiempo máximo de 
asistencia en base al programa y en ese tiempo se realizan con ellas múltiples interven-
ciones, lo que nos lleva a conocer en profundidad sus historias de vida. La última llegó 
enferma y estuvo solo un mes aproximadamente. 

En base a los testimonios de las mujeres se decide profundizar sobre las condicio-
nes de las trabajadoras y se realiza un trabajo de campo durante los meses de febrero 
a julio de 2022. La investigación se centra en la provincia de Huelva y se abarcan las 
siguientes localidades: Lucena, Palos de la Frontera, Lepe y Huelva. 

La investigación se organiza por medio de visitas semanales al terreno, que abar-
caban tanto entrevistas con entidades, con mujeres trabajadoras, así como conocer di-
rectamente lugares clave donde se desarrolla el trabajo. Se van realizando los contactos 
con las diferentes entidades involucradas en la asistencia, asesoramiento o apoyo a las 
mujeres migrantes en la provincia de Huelva. En base a estos contactos y su dispo-
nibilidad se van organizando las distintas visitas al territorio. En las mismas se trata 
de conocer sus trayectorias, las problemáticas a las que se enfrentan, así como acom-
pañarlos a los asentamientos, a las fincas, a los albergues, a los lugares donde realizan 
sus funciones. De forma previa a la realización de las visitas y las entrevistas, se les 
informa abiertamente sobre los objetivos de la investigación, así como de la posible 
difusión académica de los resultados, de acuerdo con los principios éticos recogidos 
en la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial de 1975 (Consejo 
de Organizaciones Internacionales de las Ciencias médicas, CIOMS, en colaboración 
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con la Organización Mundial de la Salud, 2002). Las personas intervinientes otorgan 
su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales. Así como se ha decidido 
guardar el anonimato de todas las mujeres marroquíes intervinientes en la investiga-
ción, para evitar cualquier consecuencia negativa que pudiera causar, de acuerdo con 
la legislación de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, 1999).

Para poder analizar posteriormente la información que se recogía en cada visita 
y asegurar la coherencia entre las mismas, se confecciona un modelo de recogida de 
información. El mismo permite que se cree un diálogo abierto y participante en el 
que se ven los distintos temas relevantes para la presente investigación. Este modelo se 
utiliza para recoger de forma manuscrita toda la información relevante para cada visita, 
entendiendo que “hay que esforzarse para conseguir las más completas, precisas y de-
talladas notas de campo que sean posible” (Taylor y Bogdan, 1992: 74). A continuación 
se expone el modelo utilizado en la Tabla 1, donde se pueden observar los ámbitos en 
los que se dividía la información recogida.

Tabla 1.  
Muestra cuaderno de campo

Fecha:

Asunto:

Personas que realizan la visita:

Hora de salida y llegada:

Descripción de la visita:

Valoración:

Información adicional:

Fuente: Elaboración propia, 2022

Una vez se termina la recogida de notas y se abandona el trabajo de campo, se rea-
liza un análisis manual de toda la información recogida y se une a la documentación 
revisada previamente para la triangulación de la información y el análisis de los discur-
sos (Flick, 2004). 

	 4.	 RESULTADOS

UNA MIRADA DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO A LAS 
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DESIGUALDADES EN LA FRONTERA

A continuación, vamos a profundizar en distintos aspectos derivados del perfil de 
las trabajadoras marroquíes, que deben tenerse en cuenta de forma previa a compren-
der las estrategias que llevan a cabo en el desempeño de sus tareas. 

En primer lugar, debemos partir de las diferencias existentes entre España y Ma-
rruecos, debido a que nos encontramos con una de las fronteras con mayor desigual-
dad del mundo. Según un informe de Oxfam, la mitad de las personas en Marruecos 
viven con menos de 100€ mensuales, lo cual implica un altísimo nivel de pobreza y 
vulnerabilidad (Aujourd’hui le Maroc, 23 de enero de 2018). Esta situación está ligada 
al hecho de que sólo el 47% de la población trabaja, la mayoría de los jóvenes y de las 
mujeres están excluidas del mercado laboral, los primeros por falta de formación y las 
segundas porque, en base a Villasante (2018) las estructuras patriarcales del país exclu-
yen a las mujeres del mercado laboral. 

Es por ello que, al recoger los testimonios, se comprende que la posibilidad de 
trabajar en España durante seis meses, con jornadas intensivas, supone una aportación 
económica a sus familias muy relevante. Y es una oportunidad que solo se le da a las 
mujeres, por lo que invierte las reglas de exclusión en el mercado laboral de su país 
de origen. Sin embargo, desde otra perspectiva, esto supone que toda la economía 
familiar de la mujer que se desplaza a España depende de que ella pueda realizar efec-
tivamente su trabajo y aportar los ingresos que se esperan de toda la campaña agrícola 
(Arab, 2010). La mayoría de los testimonios coinciden en que las mujeres trabajan días 
festivos y fines de semana de forma voluntaria, debido a que su objetivo es aportar el 
máximo dinero posible a su economía familiar. Sin embargo, esta voluntariedad debe 
comprenderse de forma conjunta con la gran responsabilidad y presión social que su-
fren las mujeres, al sentirse sostenedoras de su familia. Sin embargo, observamos como 
las empresas utilizan estos elementos en su propio beneficio, para imponer unas condi-
ciones laborales que personas que no se encontraran en dicha situación no aceptarían.

En segundo lugar, la mayoría de las mujeres marroquíes que se trasladan, proceden 
de la zona de Beni Melal. Se elige esta zona para el proceso de selección porque es un 
lugar rural, pero relativamente cercano a la costa, donde se organizan las embarcacio-
nes. Ninguna de las mujeres cuyo testimonio se ha recogido tenía un trabajo formal en 
dicha zona, así como había superado niveles escolares altos. Datos que se corresponden 
con que el 64% de la población femenina está alfabetizada, frente al 83% de los hom-
bres (WEF, 2022). Encontramos grandes diferencias entre el medio urbano y rural en 
el ámbito del trabajo y la escolarización, Pérez (2010) nos revela que en el curso esco-
lar 2012-2013, en educación preescolar, primaria y secundaria, 2.194.779 niñas fueron 
escolarizadas en la zona urbana, mientras que 1.180.581 en el medio rural. 

Por ello, en el trabajo de campo recogimos que muchas de las mujeres que se en-
cuentran trabajando en Huelva procedentes de Marruecos son mujeres que no han 
accedido a una educación reglada y que no saben leer, ni escribir su propia lengua, el 
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árabe. Así como que no se ofrecen cursos de castellano por parte de ninguna empresa. 
Hasta el punto de que dos de las mujeres que se recibieron en el Centro de Ayuda 
Humanitaria, llevaban acudiendo desde 2017 y no sabían hablar nada en castellano. Las 
dificultades de acceso al conocimiento de sus derechos y de sus condiciones laborales 
debido al desconocimiento del castellano y las dificultades de lectura y escritura de su 
propia lengua, les causa una gran vulnerabilidad a la hora de evitar que se vulneren sus 
derechos. 

En esta línea, La Orden ISM/1485/2021, de 24 de diciembre, por la que se regula 
la gestión colectiva de contrataciones en origen para 2022, conocida como “ORDEN 
GECCO”, detalla que se debe informar a las personas contratadas en origen de todas 
las condiciones laborales. Sin embargo, en su llegada a la península no se supera esta 
carencia, las entidades muestran su preocupación debido a que han detectado que, en 
su llegada al puerto de Algeciras, España, les dan un documento escrito sobre sus de-
rechos. Pero la lectura de las entidades y las mujeres implicadas es que este documento 
es insuficiente y se debería acompañar de otra información oral o visual accesible y 
adaptada al perfil de las trabajadoras. Una prueba de la falta de conocimiento de sus 
derechos es que las trabajadoras relatan que es común ver disminuido su sueldo los 
primeros meses por tener que abonar los gastos de transporte y manutención, mientras 
que la legislación vigente expresa que este gasto debe ser por cuenta de la empresa.

En tercer lugar, consideramos que es muy importante tener en cuenta el rol de 
madres de las trabajadoras marroquíes. La creación de estos perfiles basados en distintas 
vulnerabilidades de las mujeres va a causar que, en los relatos recogidos nos muestran 
mujeres que sufren mucha presión durante el desarrollo de su trabajo. Debido a que es 
difícil para ellas delegar los cuidados, que muchas veces los llevan a cabo sus madres, sus 
hermanas, y en algunas ocasiones, sus maridos. El romper los estereotipos tradicionales 
y migrar solas, convirtiéndose en el motor económico de las familias es una gran opor-
tunidad, pero también una gran responsabilidad. Tienen necesidad de estar siempre 
conectadas a sus familias, para saber cómo van sus menores. Y tienen una gran carga de 
enviar el dinero suficiente para mantenerse todo el año. Esto va a influenciar en gran 
manera en la agencia de las mujeres migrantes para resolver los conflictos laborales

La dependencia de la familia se relaciona también con algunos casos de violencia 
de género. En base a datos nacionales, se estima que el 62,8% de las mujeres marroquíes 
(es decir, casi 6 millones sobre un total de 9,5 millones de mujeres) de edad compren-
dida entre los 18 y los 64 años había sufrido algún acto de violencia (Pérez-Beltrán, 
2020). Esto es así hasta tal punto que España reconoce como uno de los motivos para 
solicitar asilo a las mujeres de Marruecos el haber sufrido violencia de género, ya que 
conoce que los recursos institucionales existentes en la actualidad no son suficientes 
para garantizar la seguridad de las mujeres (Echajri, 2021). En esta línea se recogen ca-
sos en los que los maridos ejercen violencia psicológica a través de sus menores, como 
manera de controlar a las mujeres. Se han recogido casos en los que las amenazan con 
que van a perder a sus menores cuando lleguen a Marruecos como consecuencia de 



276	 Ana Fernández Quiroga - Marta Molina Fernández

haber descubierto que en un determinado lugar de trabajo la mujer estaba trabajando 
sin velo. 

La violencia de género es una de las causas por las que algunas de las mujeres 
marroquíes que llegan a España deciden no retornar a su país. En el Centro se vivió 
un caso, sin embargo, la empresa no facilitó a la trabajadora la información para que 
pudiera solicitar la asistencia que necesitaba, si no que tuvo que abandonar su puesto 
de trabajo para no ser obligada a retornar, y, una vez en estado de calle, solicitó asilo 
por ser víctima de violencia de género, y poder acceder a las ayudas pertinentes. En 
este sentido, se observa un vacío por parte del contingente de contratación en origen 
ya que no prevé ningún recurso para poder acceder a las ayudas necesarias para las 
víctimas de violencia de género, así como permite que se mantengan las estructuras 
patriarcales. Un ejemplo de estos es que, es común que como la trabajadora no sabe 
leer o escribir, todo el proceso de contratación en origen se realice directamente con 
el marido de esta. Por ello, cuando llegan a los Centros de Ayuda Humanitaria, nos ve-
mos obligadas a gestionar con sus maridos su documentación, su contrato, sus nóminas, 
debido a que ellas desconocen que cuentan con dicha documentación y el significado 
de estas.

Todos estos elementos se relacionan con una mayor vulnerabilidad ya que la ar-
bitrariedad en el proceso de selección permite vetar fácilmente a cualquier trabajado-
ra que se considere problemática, vetando directamente a cualquier trabajadora que 
decida denunciar la vulneración de sus derechos. El desconocimiento de cuales son 
realmente sus derechos, la falta de información accesible y la presión familiar de seguir 
manteniéndoles económicamente les causa la necesidad de aceptar todas las condicio-
nes laborales que se le imponen, con la esperanza de que sigan contando con ella para 
el próximo año.

Por ello, ha sido difícil acceder a testimonios directos de trabajadoras que se en-
contraran trabajando ese año, si no que nos hemos nutrido en mayor medida de testi-
monios de mujeres que trabajaron años anteriores y que actualmente o ya no trabajan, 
o trabajan desde fuera del contingente de contratación en origen. Las mujeres que se 
encontraban trabajando en el momento de la investigación y formaban parte del sis-
tema de contratación en origen se negaron a hablar en su mayoría o expresaban que, 
aunque hubiera cosas que mejorar, estaban bien. Al contrario, tanto las entidades como 
las mujeres que ya se encuentran fuera del sistema relatan la vulneración sistemática 
de derechos que sufren, tanto laborales como personales. Por ello, cada año se repiten 
las denuncias por explotación sexual y explotación laboral (Jornaleras en lucha, 2022). 

Y de igual manera, también denuncian la ausencia de recursos públicos para dar 
respuesta a las necesidades de las trabajadoras durante el tiempo que se encuentran en 
España, como sería ampliar la asistencia sanitaria de los municipios, ofrecer informa-
ción accesible sobre los recursos del centro, conocimiento del idioma, así como forma-
ción específica sobre sus derechos laborales y sobre violencia de género.
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	 5.	 CONCLUSIONES

En base a este estudio hemos podido comprender como las mujeres marroquíes 
se enfrentan a diversas dificultades en el desempeño de su trabajo. Los mecanismos de 
contratación en origen tienen como prioridad evitar el aumento de la migración irre-
gular y, por ello, crea mecanismos que garanticen el retorno de las mujeres trabajadoras. 
Sin embargo, esta decisión se hace utilizando las estructuras patriarcales, asumiendo 
que las mujeres marroquíes que tengan menores a cargo y estén casadas, aceptarán el 
trabajo, por los beneficios económicos, pero volverán a su país, por seguir asumiendo 
las tareas de cuidados.

La búsqueda de este perfil incluye otros elementos que hemos podido desarrollar, 
como dificultades de acceso al mercado laboral en el país de origen, grandes diferen-
cias salariales entre ambos países, niveles educativos bajos, así como gran incidencia de 
violencia de género. Estos aspectos influyen directamente en las mujeres trabajadoras 
en su llegada a España, ya que les causa una grave vulnerabilidad a la hora de que sus 
derechos sean respetados.

El desconocimiento del idioma, el aislamiento de los lugares de trabajo y la ausen-
cia de instrumentos públicos que conecten a las trabajadoras con los recursos existen-
tes en su territorio les afecta gravemente a su estado emocional y les ocasiona graves 
daños. De igual manera, la responsabilidad de mantener económicamente a sus familias 
y la posible violencia o chantaje que se ejerza desde su país de origen puede agravar de 
gran manera sus realidades.

Es esencial incorporar una perspectiva feminista interseccional en las políticas mi-
gratorias que tenga en cuenta relatos como los que hemos compartido, para mejorar 
los procesos de selección e integración de las mujeres trabajadoras migrantes que se 
desplazan a Huelva cada año. Se debe exigir que se cumpla la normativa vigente res-
pecto de los procesos de contratación y que no se permita el mantenimiento de un 
perfil discriminatorio, solo en aras de garantizar el retorno de las trabajadoras. Así, sería 
muy importante incluir recursos públicos que dieran una respuesta institucional a las 
dificultades que atraviesan las mujeres trabajadoras, como apoyo lingüístico, psicológi-
co, acercar los recursos existentes de formas accesibles para ellas.

Para futuras líneas de investigación sería interesante profundizar en los lugares de 
origen y como se desarrollan los seis meses de las trabajadoras, cuando no se encuen-
tran en España. De esta forma podríamos comprender mejor la carga de tareas de cui-
dados que deben delegar, así como las dificultades que afrontan en su país de origen, 
para facilitar su mejor adaptación en el país de destino.
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